
Información comunicada por los Estados miembros acerca de las ayudas estatales concedidas de 
conformidad con el Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales 

compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

 Número de la ayuda
SA.102462 

 Estado miembro
España 

 Región
ARAGON 

 Denominación (y/o nombre del beneficiario)
AGRI - Daños en las explotaciones agrarias de Aragón por los desbordamientos del río 
Ebro durante los meses de diciembre de 2021 y enero de 2022 

 Base jurídica
Decreto-Ley 1/2022, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen medidas urgentes 
para reparar los daños causados y las pérdidas producidas en el territorio de Aragón por 
los desbordamientos en la cuenca del río Ebro durante los meses de diciembre de 2021 y 
enero de 2022 

 Presupuesto
Presupuesto total: 3 000 000 EUR 

 Intensidad

 Duración
15.03.2022 - 31.12.2022 

Objetivos 
Intensidad máxima de ayuda en % o 
importe máximo de ayuda en moneda 
nacional 

Ayudas destinadas a indemnizar los daños 
causados por desastres naturales en el sector 
agrícola (artículo 30)

3 000 000

 Sectores económicos
AGRICULTURA, GANADERÍA, SILVICULTURA Y PESCA 

 Nombre y dirección de la autoridad que concede las ayudas
GOBIERNO DE ARAGÓN DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO 
AMBIENTE 
Plaza San Pedro Nolasco nº 7, 50071 Zaragoza 

 Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda
https://www.aragon.es/documents/20127/6415711/ayudas+de+estado.
+borrador+bases+reguladoras+ayudas+inundaciones+2021-22.doc/00b2e26f-2068-27a4-
2082-933bb4d17754?t=1646303827039 



- 
 Información adicional

- 


